
MEJOR SISTEMA DE PROVISION DE CARGOS DEL 
PODER JUDICIAL 

por COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA 

(Redactada por los doctor es R obert o 
Nev es V., LUis Quiñe Arist a y José Pa­

reja y P. S.) 

La cuestión del mejor sistema para proveer los cargos del Pod e r 
Judicial envuelve otras dos: a)- una de orden externo o sea la inde ­
pendencia de ,los jueces y la deh Poder Judicial; b)- la otra, de orden 
interno o sea integrar este Poder con magistrados capaces, laboriosos y 
honestos. 

En el primer aspecto, . la independencia de los jueces debe · asegu-
rarse aún frente a la opinión pública y frente a los litigantes, los abo­
gados, los superiores jerárquicos, etc., pero ello no es materia de este 
trabajo. Sí lo es, en cambio la independencia del Poder Judicial frente 
a otros poderes o sea lo que Calamandrei llama "independencia polí-

tica" e 1). 
En el segundo aspecto, entre otras cue stiones, cabe discutir el siste-

ma de selección de los magistrados. 

Influídas por la doctrina de Montesquieu y el régimen francés casi 
todas las constituciones o cartas políticas de los diferentes Estados han 
declarado le:: inc!ep_endencia del Poder Judic~al, porq~e "si el Poder ;1e 
juzgar estuviera vmdo con el Legislativo la vida Y la libertad de los sub­
ditos veríanse expuestas a la arbitrariedad, ya qu~ el juez sería enton­
ces el legislador; reunido al Ejecutivo, el juez podna proceder con toda 
la violencia de un opresor" (2). 

Es indudable que la nominación y promoción de los magistrados 
sól e por el Ejecutivo o sólo por el Legislativo coloca al Judicial en si­
tuación de ab~oluta dependencia en relación con esos pode.re s; y por 

... 
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tal motivo• se han ideado com b inaci one s d iversa s para e liminar esa 
depéndenciq ( * ) . 

PARTE I 

Cabe un breve e xamen de los diferentes sistemas para e l nom bra ­
mie n to de los jueces en la legi s lación comparada y en re laci ón con sus 
d ist intas jerarquías . 

19_ Mag is trad os de los Tribunale s Supremos.- En Argentina 
(Constitución art 9 86 inc. 39), en E.E. U.U. ( art. 29 Secc . II ), en Mé­
xico ( ar t0 . 96 ), en Panam á (art º . 127) y en Brasil ( art 9 98) los mag is­
trado s de los Tribu nales Supremos son n ombrados por el Pres idente dJ3 
la Repúbli ca y some tidos a la aprobación de l Senado . (3). En el Bra ­
sil se elige en la mism a for ma a los miembros del Tribunal Federal de 
Recurs os ( art 9 103). En Parag uay ) a designación la hace el Eiecutivo 
con acu erdo del Consejo d e Es tado ( art 0 • 51 inc . 5 y 63 inc. 3) . 

En Bolivia ( ar t. 145) la Cámara de Senadores ( art. 69 inc. 7 ) pro ­
pone en terna a la Cám ara de Diputados los magi strados a e leg irse y 
és ta p rocede al nombrami en to. 

Costa Rica ( art. 73 inc . 3 ) Honduras ( art. 101 inc. ¡ O y 131) . Ni­
caragua ( ar t. 180 inc. 4 y 249 ) . El Salvad or ( art. 117) Uruguay ( ar t. 75 
inc. 18 y 212 ) Venez uela ( art. 122) y Ecuador tienen un régimen seg ún 
e l que e s el Con g re so el que elig e a los magistrados supremos ; as í mi s­
mo en Guat e mala ( art. 52 inc. 9). 

En Chile según la Constitución -art. 83- los elige el Pres idente de 
la República de una lista de cinco per sonas propuesta por la Cort e 
Suprema. 

En la República Dominicana es el Senado quien nombra a los ma­
gistrados en mención. 

En Haití -ar t. 42- ef Presid ente d e la República. 
En Colombia -art. 142- seis magistrados supremos son e leg idos 

Por el Senado y otros seis por la Cámara de Representantes . 
En Bélgica los miembros -de la Corte de Casación son elegidos p or 

el Rey de dos listas dobles presentadas una por el Senado y la otra 
P or la misma Corte. 

Inglaterra no tiene un sistema uniform e de organización Judicial n i 
de nom bramiento de Jueces. El Lord Canciller nombra a los Mag istrado s 
gratuit os, los cincuenticinco de los Tribunales de Condado y los de la 
Alta Corte . Los nombramientos más importantes los hace el Primer Mi­
n~str_o. 'f:l Ministro del Interior nombra a los "recorders", a los "estipen­
diarios Y a los magistrados de Londres. Este caótico estado de cosa s 

( * ) Es con veniente ad vertir aquí que como el sis t ema d e promoc ión y nomb r amie n to 
de lo s jueces es t é, llgad e a la organiz ación Con stit ucio n al de la Jus t ici a en cada pal a d en ­
tro d e su Dere cho O régimen co nstitu cion al, lo que a ¡u vez obedece a razon es his t óricas 
Y1 ªt s us p ecu li a rid ades de m edio Y tra dicion es , es t e tra bajo conte mpla princip almente el 
s s ema d e n om bram ien t o d e j 1 
b l eces en la orga ni zación j erarq ui za da d e lo s mismos en t r i -un ales técni cos. 
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. . =.':.!1_ t 
es "garantía de la independencia de la mag istra tura al n o someterla a 

. un control externo, centralizado y único" ( 4) . . 
Las leyes de 26 de mayo de 1944, 19 de iulio de 1944, 8 de junio 

de 1947, 23 de diciembre de 1948 y 13 de julio de 1950 y el Decreto de 22 
de Abril de 1949 han organizado la justicia en España ( 5). De cada 
siete vacantes del Tribunal Supremo, seis las llena el Gob ierno libre­
mente nombrando a magistrados de té rmino sin nota desfavorable y a 
propuesta del Ministro de Justicia. La sép tima vacan te se llena con fis­
cales de segunda o tercera categoría, Catedráticos de Derecho con vein­
te años de ejercicio de la docencia o abogados con veinte de ejerci cio 
de la profesión. La designación la realiza tamb ién el Eiecutivo. 

Los países ubicados tras la Cortina de Hierro , como Yugoeslavia y 
Rusia designan a los magistrados supremos por elección de la Asamblea 
Popular de los Representantes. Siguiendo las ideas de Marx y Lenín, 
cuentan con Tribunales populares elegidos por voto universal (6). 

En Suiza existe el sistema de la elección por voto popular , que ha· 
dado buen resultado. • 

En Japón, influído por EE. UU. se ha establecido también el siste­
ma electivo en la Constitución de 3 de noviembre de 1946 (7). 

29- Magistrados de los Tribunales Inferiores .- Los magistrados 
de los tribunales inferiores son nombrados por la Corte Suprema en los 
siguientes países: 

Colombia, (Código Judicial Colombiano) . 
Uruguay, donde elige a los miembros de los Tribunales de apela­

ción con venia del Senado o de la Comisión permanente del mismo en 
caso de receso de la Cámara. · 

México, (Con~t. art. 97). Puede también cambiarlos de lugar y nom­
brar supernumerarios. 

Son elegidos por el Senado en: Bolivia y a propuesta en terna de 
la Corte Suprema. 

Los magistrados son designados por concurso en España. El con­
curso para miembros de las audiencias territoriales y provinciales se 
abre entre magistrados de término y ascei:iso . 

Son promovidos por antigüedad o méritos en Brasil. La promoción 
por antigüedad y merecimientos se hace alternativamente; en el segun ­
do caso se elabora una lista triple por el Tribunal de Justicia. 
' Portugal (8). La selección de los iueces de segunda instancia se 

hace mediante un sistema mixto de antigüedad y méritos. 
Son designados por el Presidente de la República: En Chile y a pro­

puesta en terna de la Corte Suprema. En Argentina, con acuerdo del 
Senado. 

39- Jueces de Primera Instancia .- Son nombrados por concurso 
en: España que nombra en la misma forma a los instructores. El con­
curso s~ realiza ante el Ministei;io de Justicia quien nombra al de mayor 
categona (los jueces son de capital, de término, de ascenso y de en­
trada) Y entre ellos al más antiguo. En Brasil; el -concurso lo' organiza 
el Tribunal de Justicia con la colal?oración de la Orden de los Aboga-
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dos, in-cluyéndo se al candida to en lis ta triple para su nominación por 
e l Ejecutivo. 

-,,,·- · "t. ... . • u.· •9. •• • ' ) - ·. ~ , __ .,, . • •• ~ - i'\. 

Portugal.- Estatu to Jud iciar io d e 23-2-1944. El sistema es e l de op o­
s ició~ en dos e jercicios ora les y uno escrito. 

Argentina.- (Plan de G obierno 1947-1951) El ingreso a la Magis­
tratura se hace a través de pruebas eliminatorias salvo excepciones . 

Líbano y Siria en donde impera también, siguiendo las últimas orien­
taciones , un sistema técnico de selección. 

Son designados por el Presidente de la República en: 
Chile y a propuesta en te rna de la Corte de Apelaciones de la Ju­

risdic ~ión resp ectiva. Se abre un concurso de méritos en que inte rvi enen 
los Colegios de Abogados . ( Ley Orgán ica de Tribunales) . 

Son designados por los Tribunales de Segunda Instancia: 
En Colombi a que eligen a los jueces de distrito , a los de circuito 

y a los jueces de menores. 
Los designa la Corte Suprema en: 
Bolivia, a propuesta en tema de la Corte de distrito. ( Ley de Orga ­

nización Judicial art. 208). 
Uruguay ,- que elige a los juece s letrados, a los de paz y a los de 

distrito. -· 
Costa Rica ( Const. art. 118). 
México (C~nst. art. 97). 

PARTE II 

REGIMEN VIGENTE EN EL PERU 

La Constitución vigente en el Perú es de 9 de abril de 1933 y ha man­
tenido, salvo modificaciones de detalle el sistema que crearon las d e 
1860 y 1920 sobre la forma de designar los magistrados judiciales . 

Los Vocales y Fiscales de la Corte Suprema son elegidos por el 
Congreso entre diez candidatos propuestos por el Poder Ejecutivo . Los 
magistrados de la Corte Superior son nombrados por el Poder Ejecutivo, 
a propuesta, en terna doble, de la Corte Suprema. Los jueces de Prime­
ra Instancia y los Agentes Fiscales son designados asimismo por el 
Ejecutivo , a propuesta, en terna doble, de la respectiva Corte Superior . 

La experiencia ha demostrado lo inconveniente de este •sistema, 
pues el Poder Ejecutivo resulta árbitro de los nombramientos judiciales. 
Como el Congreso elige a los miembros de la Corte Suprema entre los 
propuestos por el Gobierno, éste elimina de la lista a los que pueden 
hacer sombra a su candidato e' incluyen a personas que no desean el 
cargo o que no tienen una probabilidad de resultar elegidos . Y no sólo 
el cand idato del Ejecutivo se encuentra por eso, en condiciones extraor­
dinariamente favorables sino que el Gobierno, mediante el ejercicio de 
E;ncubiertas presiones, pero no menos efectivas, acrecienta sus probabi ­
lidades. En tanto, los que aspiran a la elección se ven obligados a des-
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dorosas ges tiones pa ra comprome te r e l voto de los representan tes a 
Congreso. 

Cosa an á loga ocurre tratán dose de los ma g is trados de las Cortes 
Supe riores . El Poder Eiec u tivo tiene , general mente un candi dato en cada 
vacant e, cuy a inclu sión en la terna impone fácilme n te a los juece s de 
la Corte Suprema que el mismo Gobierno ha e leg ido ind irectamen te. 
Situación similar se repite tratándose de la nom inaci ón d e los magi stra­
dos de prime ra ins tancia , aunqu e entonces la presión e s aún más fá cil 
puesto que se eierce ante los miem bros que compo nen las Cor tes Supe­
riores, que han sido desig na dos d irec tamente por e l Ejecutiv o. 

NOTAS A LAS LEGISLACIO NES ANTERIO RES 

De la legisla ción glo sada a parece que no se ha es ta b lecido la m­
dependencia política " del Pode r Jud icia l, sin la cua l la ad ministración 
de Jus ticia suele perturbars e en forma tal, que no represe nta verdadera 
garan tía de los derechos . Fact or sus tancial de la independencia políti­
ca es sustraer o retirar a los o tros p oderes , su intervención en la desig­
nación y promoción de los juec es . 

La indep endencia de l Pod er Judi cial tiene fundamento en la natu­
ra leza misma de los Pod eres de l Estado ; p ues como expresa Louis Le 
Fur ( 9) "la verdad era separación de los podere s solo se deberá ent en­
der poni endo de un lado , en a cci ón conjugada, los poderes Leg isla tivo y 
Ejecutivo y de otro lado , separa do de aqu e llos, e l Pod er Judicial" . "En­
tre le s pouvoirs exéculif e t legislat if, au con trarie c ' est non pas une 
sépara tion veritable, mais une en tente qui suppose des rapports normaux, 
un certain equilibr e de pouvoirs". 

Es probablemente cierto que Le Fur se refi e re al régimen parlam en­
tar io; pero no lo es meno s la afinidad que en los otros regímenes demo ­
cráticos establece entre el Eiec utivo y Leg islativo la elección que provie­
ne de la misma mayor ía e lectoral. El acu erdo o un ión entre el Eiecutivo 
Y Legislativo que Le Fur señala , ocas iona que , aunque el Legislativo 
intervenga en menor o mayor grado en la designación y promoción de 
magistrados, sect en úl tima instancia el Poder Ejecutivo qu ien los nom­
bra y asciende. 

Tampoco representa una solución que sea e l Legislativo solam ente 
qu ien asuma esa facultad, porqu e como se ha dicho , los iueces depen-
derán de los representantes parlam 'entarios. · . 

Parece innecesario señalar aquí las daño sas cons ecuencias de la 
depend encia del Poder Judicial de los otros · Pod eres, pero pueden resu ­
mirse glosapdo al profesor peruano Diómedes Ar ia s Schreib er (10 ) . "La 
ingerencia del Ejecutivo y de los repre sentantes en las d e signa ciones 
judiciales ha gravit a do adver samente en la eficaz garantía de los dere­
chos individuales encom endados por la Constitu ción al P_oder Judicial 
Y ese ingerencia ha in trodu cido ·algunas vece s perniciosos facto res de 
influencia o de pre sión en la re soluci ón de los iuiéios comunes". 

La ~epulsa de 1:os autor es a dicho sis tema, e s casi unán ime . Cala ­
mai:idr?1 C 11 ) refie re la forma dramática con que un ilustr e magi stra ­
do italiano se pronunció contra la ingerencia de l Gobi erno e n las pro-
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mocion es d e los magi s trad os; y el m ismo pone de manifiesto el perju­
dicial ascendi en te de que , como conse cuencia del sistema, gozaban los 
ábogados-d iputad os sobre los juzgad ores al punto que consideraba ne­
cesaria una pre scripción legal q ue declarara incompatible el ejercicio 
d e la abogací a con la repre sentación parlamentaria. Couture ( 12) re­
salta como e l juez e legido re su lta eie rnamente tributario de su elector. 
"Así pasa en los regím ene s eo q ue los jueces son elegidos por el Poder 
Ejecutivo; la experienci a d ice que son dóciles instrumentos del Presi •­
dent e de la República , de sus Min ü;tros y de todos aquellos individuos que 
han de decidir su perman encia y ascenso". Tampoco parece necesario 
insistir sobre la importancia del nombramiento de los jueces, por su 
naturaleza, ya que una mala el ecc ión en cualquier otro poder puéde 
corregirse antes d e que produzca per juicios, mientras que en el Poder 
Judicial el nombrami ento de un Juez incompetente o deshonesto produ­
ce males irremediables . 

Cómo asegurar la inde pen d encia p olítica del Poder Judicial, es de­
cir, como sustraer a los otros pod eres la designación y promoción · de 
los Magistrados?. 

Cuenta con partidarios el sistema de la -cooptación. Algunos tan dis­
tinguidos como el profesor Couture ( ob. cit.) . Pero los reparos que se 
le hacen d erivados de la experie ncia francesa al .respecto son serios: la 
cooptación es antidemocrática , contrasta penosamente con el origen po­
pular de los otros dos poder e s d e l Estado y tiende f( crear una verda ­
dera casta en la que los cargos se vuelven hereditarios convirtiendo al 
Poder Judicial en un círculo impenetrable . 

Apenas si merece citarse el sis tema de la elección de los jueces 
por voto universal; aunque en países de elevada cultura como en Sui­
za ha dado buenos resultados en otros tan avanzados como Estados 
Unidos , se pone en duda su conv en iencia. En un reciente discurso Glenn 
R. Winters C 13) explica los daños que ha causado en E.E. U.U. y su 
d ecadenc~a en ese país. El imperio de la demagogia y el dominio del 
elector sobre el juez son sus nota s perdominantes. Si se necesitara -d i­
ce Winters- director para una gran institución, como una prisión o un 
hos pital evidentemente que no se e legiría por voto universal, p orque 
no hay forma de que los e.lectores a precien quien es el funcionario más 
adecuado para el cargo. Los jueces se hallan en situación similar. 

Creemos que • el · verdad ero cam ino ha sido señalado por las cons ­
tituciones qu e se glosan a continuación . 

PARTE III 

CONSTI TUCIONES DE ITALIA, FRANCIA Y CUBA 

t , El ~ítulo _49 d e la Segunda Parte de la Constitución Italiana que en ­
~n en ~1ie~cia r91 9, de e nero de 1948, está dedicado a · la Magistratura, 

0 . a O e r ud1c1al, como e s tradi cional - incorporando así nuevas 
doctrmas d e Der echo Constituci onal Jase' F d · M . e enco arques ( ob . cit. ) 
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atribuy e a Calámand rei la redacción de este título cuyo proyecto fué 
incorporado a la Consti tució n "mod ificado apenas en porme nore s y en 
.pocas cuestiones sus tancia les' '. 

El art9 104 d eclara q ue la Magistratura constituye un ord en au tó­
nomo e ind epend ien te d e otro p oder e instituye e l Consejo Superior d e 
la Magistra tura , que será p resi d ido por e l Pre s id ente d e la Re p úbli ca 
y del que , por d e rec h o, for man parte e l Prime r Presidente y e l Procu ra­
dor General d e la Cort e d e Casa ci ón. 

Los otros miembros, en la proporción de d os terci os , son eleg idos por 
los magistrados ordinarios entre ma g istra dos d e las div er sa s cat eg oría s ; 
el t~rcio re stant e es e legido p or e l Parla mento en se sión ordi naria en­
tre profesores ord inar ios d e las Univ e rsid ades d e Derecho y abo gado s 
que tengan quinc e años d e ej ercici o d e la p rof esi ón. Vicepre side n te 
del Consejo d eb e ser un miem bro d e los e legi d os por e l Parl a mento. 
Mientr a s d e sem peñan su cargo , los miemb ros d e l Cons e jo n o p ued en 
e jercer n inguna pro fesión ni form a r par te d e l Pa rlam ento o de un Con ­
sejo regional. El cargo dura cuatro años- y no proc ede la reel ección in­
mediata . El Cons e jo Suoe rio r d e la Ma gis tratura d ecid e sobre los re­
glamentos d e la organiz~ción judicial, los n ombra mientos , afectacion es, 

. camb ios , promociones y med idas disciplinar ias relati vas a los magi s­
trados . ( art9 105 ). 

El nombramiento de los mag is trados se reali za como regla gen e ­
rar mediante el sistema d el concurso pero pueden nominarse para su 
elecci ón cerno magistrados · por su capacidad técníca reconocida y s in 
necesidad de con curso . Es así como el Cons ej o p ued e nominar pora 
el cargo , de Juece s d e Casación , por sus gran d es méritos , a profesor e s 
titul a res de la s Universidad es y abogados que ten gan quince años d e 
ejé rcicio profesiona l y que estén inscritos en listas especiales para las 

· jurisdi cciones superio res . · 

LGr Constitución Franc esa d e 13 d e octubr e de \ 946 h a es tabÍecid ¿ 
tam b ién ( art9 83) un Consejo Sup erior de la Ma gis tratura integra d o por 
catorce mie mbros : 1) President e de la Rep ública que lo p re side; 2) Mi­
nistro de Justicia; 3) Seis personalidad e s elegidas por seis año s por la 

• Asambl ea Nacional, fue ra de su seno , por mayoría d e 2 / 3; 4). Sei s 
pe~son_51lidades d esigna das como sigue: cuatro magistrados eleg idos por 
seis anos en representación de cada una de las categorías d e jueces ; 
Y 5) dos miemb ros designados p or el Presid ente de la Repúbli ca fuera 
del Parlam e nto y la Magistratura , pero d el seno d e las p rofe siones ju­
diciales . . 

Presidente de la República n ombra a los magistrado s con ex­
cepcion del Minist erio Fiscal (art 9 84), a prop uesta d e l Cons e jo. 

~l Consejo tiene a su cargo la d iscip lina e independ e noia de los 
magis trados Y -la a dministra ción de los Tribuna les iudicia les. 

La última Constitución Cubana ha estab lecido un Colegio Electo­
ral de nue ve miembros ( art9 180) para cad a de signación de jueces de 
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la Corte Suprema, Colegio Electoral que se integra por cuatro magis­
trados supremos, tres abogad os nombrados por el Presidente de la Re­
pública y dos personas desi gnad as por la Facultad de Derecho de la 
Universidad de La Habana, todos los cuales deberán reunir las mismas 
condiciones que se exigen para ser · magistrado del Tribunal Supremo. 

El Consejo e levará al Presiden te de la República una terna que com­
prenderá por lo menos, si lo hubiera , un funcionario judicial en servi­
cio activo con antigüedad no men os de dos años. El Presidente de la 
República, asistido del Consejo de Ministros (art. 142, apartado h), 
nombrará en la te rna al magistrado y lo someterá a la aprobación del 
Senado ( art 9 122) . 

Se instituye la carrera judicial. El ingreso a la misma se hará me­
diante oposición o concurso con excepción de los magistrados del Tri­
bunal Supremo. 

Los nombramientos de magistrados de Audiencia, Tribunales de 
Segunda Instancia, se harán en tres turnos: el primero en concepto de as­
censo, por rigurosa antigüedad en la categoría irúerior; · el segundo me­
diante concurso, entre los que ocupen la categorí _a inmediata inferiÓr; 
Y el tercero mediante ejercicio teóricos y prácticos de oposición a los 
que podrán concurrir tantos funcionarios judiciales Y fiscales como abo­
gados no mayores de sesenta años de edad. Los abogados en ejercicio 
deberán reunir los demás requisttos exigidos para poder ser r.iombrados 
magistrados del Tribuna1 Supremo. . 

Los jueces se n•ombran en dos turnos: uno por rigurosa antigüe­
dad y otro por concurso al que podrán presentarse funcionarios de la 
misma o inferior categoría. 1 

La Sala de Gobierno de la Corte Suprema tiene a su cargo los nom­
bramientos, ascensos, medidas disciplinarias, iubilaciones y traslados, 
licencias y permutas d e los magistrados inferio res. · 

El Presidente de la Corte Suprema Y los de la Sala son nombrados 
por el Presidente de la República a propuesta del Pleno del Tribuna l 
Y ratificados por el Senado. 

- Notas comunes a las constituciones glosadas son, ·pues: a) esta­
blecimiento de un organismo distin to a los Poderes Legislativo y Eie­
cutivo que interviene preponderantemente en la designación de los Ma­
gistrados de los Tribunales Supremos; b) - el conc urso para el ingre­
so a la magistratura; c) _:_ tendencia a que el Poder Judicial se integre 
no exclusivamente por jueces profesionales, sino también por profesores 
de Derecho y Abogados. 

La constitución de un organismo electoral encargado de nominar 
a los magistrados constituye a nuestro juicio la solución al problema 
de la "independencia política" del Poder Judicidl. La idea desde luego 
no es nueva y numerosos autores se han pronunciado a su favor desde 
hace muchos años. Proyecto s de ley se han presentado en las Cámaras 
en diversos países, estableciéndolo , como el de Arístides Dellepiani en 
Uruguay y Jules Favre en Francia. 
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PARTE IV 

En el Perú, En riqu e Echecopa r p rop uso e n 1937 la formación d e un 
Cole g io Ele ctoral cuyos m iemb ros compro misar ios se ría n abog a dos y 
juri s tas e legido s a su v ez p or los d emá s aboga d os y p or los juec es, · 
de sp u é s de dos sel e ccion e _s de 1000 a 200 y d e 200 a 50. La "corporación 

;' electoral judicial" o Coleg io Elector a l votar ía por qui en e s d ebie ran ser 
ju e ces y éstas vo ta ciones cons itu ir ían la no ta d e cali fica ción d e l magis­
trado para ocu p a r e l cargo e n el momento e n que se p roduj era una 
vacante. 

Echecopar juzgab a que de es ta m ane ra , la d e signació n tendría las 
mayores posibilidades de se r acer tada y libre de toda influ encia desde 
que es a las corporaciones profesionales a qui e n e s más inter esa contar 
con jueces idóneos e iñd e oendien tes y el juez ignoraría a qui ene s de be 
e l puesto, liberándolo as í -d e toda v inculaci ón en e l or igen d e su nom-
bramiento . · · 

La Junta Militar de Gobi e rno d e signó en 1931 a una Comisión pre­
s idida por nuestro e x-Decano Manuel Vicent e Villarán para que elab o­
rara un proyecto d e constituci ón , la que propuso , en lo que resp ecta al 
n o mbramien to de jueces , la formación de un Consejo Nacional d e Jus­
tici a, in tegrado por el Decano y ex-Decanos d el Colegio de Abogad os 
d e Lima así como de la Facultad de De recho d e la Univ e rsid a d Naci o­
na l Mayor d e San Marcos y del e gados de las Facultade s d e De recho de 
otras Universidad e s así como de los d e más C Óleg ios de Abogados · de 
la Repú blica. El Consejo p ropondría una te rna, que jun to a otra elabo­
ra da p or la Corte Sup re ma, servirían para que e l Senado e lig iera a 
los mie m bros d e l más alto Tribunal de Justicia . El Conse jo nombrarí a.. 
a demá s a los magistrados d e segunda instancia y a los jueces entre 
ternas p ropuestas por la Corte Superior res p ectiva y por e l Cons e jo 
regional de justicia, organi s mo éste que crea ba para los dif e rente s Dis­
trito s Jud icial e s del territ orio nacional. 

Tamb ién el 1931 el Colegio de Abogad os d e Lima p re sen tó un pro­
yect o de Título de la Constitución sobre el Pod e r Jud icial inspira do por 
e l e nton ces De cano Dióm e des Arias Schreiber y que sigui ó en línea s 
g e ne ral e s el p royecto francés de Favre . Se establecía un Con se jo Na­
ci onal de Justicia int e grado p or e l Min is tro de l Ramo, los jueces de la 
Corte Suprema, un abogad o d e legado d e cad a ' una de la s Fa cultad es 
d e De re cho Y otro p or los Col e gios de Abogados d e la Repúbli ca . El 
Con sejo propondría a l Pod er Le gislativo para que los elija a los jueces 
d e la Corte Suprema; elegiría a los jue ces d e Cortes Superior es de ter­
nas propuestas una por la Cort e Sup re ma y la otra por el Cons e jo Re­
g ional de Justicia re spectivo y a los juece s d e prim era inst a ncia , entre 
los que pro p usiera el Con sej o Re g ional d esp ué s de h a b er ab ierto con -
curso para llenar la plaza. . 

Contrariamente a la te nde ncia g en eral que ori enta es tos traba jos, 
e n 19.32 la Corte Sup rema de la República propuso a la Asamb lea 
Con s htuy ente de 1931 la aprobación d e un s istema p rá ctic a mente ce ­
rrad o de cooptació n , mediant e e l que sus p ropios miembros serían e le-
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gidos por el Senado de una terna doble elaborada por la misma Corte 
a la que debía facultarse para nombrar a todos los demás magistrados 
de Segunda instancia y a los jueces. 

En 1945 el entonces Senador Manuel J. Bustamante de la ·Fuente 
presentó a su Cámara un proyecto en el que se constituía el Consejo 
Nacional de Justicia que des ignaría a los miembros del Tribunal Supre­
mo y establecía un sistema de turnos o rotaciones para la provisión 
de las diferentes vacantes. 

En 1948, Luis Quiñe Arista en "La reforma de la Organización judi­
cial peruana" . recogió el contenido esencial del Proyecto Bus'lamante, 
conformándolo con el sistema de conc urso para la provisión de cargos 
judiciales en Prim era Instancia. 

PART E V 

INTEGRACION DEL ORGANISMO EI..,tCTORAL -La integración del organismo que debe elegir a los jueces e s CU'?S-

tión delicada . Se ha objetado la composición del Consejo Superior de 
la Magistratura francés, por cuan to la may oría de sus miembros son 
elegidos por la Asamble a Nacional y el Presidente de la República, 
lo que mediatiza pero no elimina la influencia del Ejecutivo y Legisla­
tivo en las designaciones judiciales . 

Los magistrados italianos, por su parte han objetado la composi­
•ción del Consejo respecti vo porque ~ se integ a con abogados hacia los 
que se desplaza la influencia sobre los nombramientos del Poder Judi­
cial. Bastaría que uno de ellos de je a un colega a cargo de su bufete 
para que pueda, aparentando no e jercer la profesión, tener 'tma pode­
rosa influencia sobre los juzgadores C 14) . Pero no son fundadas tales 
atingencias, porqu e el Consejo Italiano está integrado en 2/ 3 por Ma­
gistrados y según Ferrui::cio Pergólesi C 15) esa proporción se conforma 
con la propuesta en el número 7 de la orden del día votado en el "Con -
siglio Nazionale dei Má gistrati d' Italia" . · 

Pero no es fácil en América y particularmente en el Perú ~stable­
cer un Consejo integrado por miembros que durante cuatro años no 
podrán ejercer profesión alguna, como en Italia. , , 

Creemo s que el Conse jo , debe integrarse como en Cuba, cada vez 
que haya que hacer una elección ; ello además eliminaría la duradera 
influencia que pudieran tener los miembros del mismo sobre los ma­
gistrad os. 

Si el Conse jo se compusiera ' como en Italia de dos tercios de magis­
trados se e staría estableciendo propiamente la é:0optación . 

No debe olvidarse que el Poder Judicial requiere su independen­
cia y sin duda, com o exp resa Cou ture C op. cit.) -el modo más efica z 
de asegurarlct es la cooptación. Sin llegar a ella y atenuándola en lo 
posible , el Consejo Nacional p.ebería integrarse a nuestro juicio de mo­
do que la mitad de sus miembros sean magistrados. Estos podrían ser 
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cinco miembros d e la Corte Suprema d e Justicia. De los otros cinco 
miembros el Minis tro d e Jus ticia lo serí a nat o y e n cargado de presidir 
el Con se jo ; dos serí an d es ignados por las corp ora cio nes d e abogados , 
deb iendo uno d e ello s ser Delega d o d el Colegi o d e Abogados d e Lima, 
y tener la calidad d e Decan o o e x-Decan o del m ismo , y e l otro, Delega­
d o de los Coleg ios d e Aboga d os de la Repúbli ca, con la mis ma calidad 
personal; los d os restan tes d eben de s ignars é uno com o De legado d e 
la Facultad d e Derecho d e la Unive rs idad de Sa n Marcos e ntre aqu e­
llos de sus prof e so res titu lares con no menos d e quince años d e ejerci­
cio d e la docenci a y el otro representa ndo a las Facultad e s d e Derecho 
d e las dem ás Unive rsid a d es, tanto oficial e s como p rivada s, e stab leci­
das en el te rritori o d e la Repúblic a. 

El Cons e jo e leg irá a lo s magi s tra dos de la Corte Sup rema. 
Los magistrados d e Corte Superior o segunda instancia deb erán 

ser designados por la Cort e Suprema en Sala Pl e na, esta bl e ciéndose 
tres tumos, a seme jan za d e la Co nsti tución Cubanu : el prim e ro, e n con­
cepto de ascenso, por riguro sa an tig üedad e n la categoría in ferior; el 
segundo, mediante concurso d e méritos entr e los que ocupan la catego­
ría inferior; y e l te rcero por concurso organi zado p or e l Tribunal entre 
abogados con eje rcicios técnicos y prácticos. 

El nombramiento d e juec e s de prime ra instancia se haría también 
por concurso ent re abo gados y jueces de la categoría inferior. El con­
curso se organizará por lá C orte Superior respe c tiva, finalizado e l cual 
elev_aría una tema con los que hubieran obtenido las mejores no tas a 
la Corte Suprema, para que ésta elija el juez. 

Los iue_ces de paz letrad os se rían nominados, así m ismo , mediante 
concur so organizado por la Cort e Sup e rio r corre spondiente entre abo­
gados que ocupen o no carg o auxilia r del Pod e r Judicial. La propi a 
Corte Superior d e signaría al fun cionario en vista del resultado d e l Con­
cur so, re quiriendo e l nombram iento la aprobación de la Cort e Supr ema. 

President e s de lo s Tribunal e s Coleg iados.- Las ventajas de los tri­
bunales colegia d os d e p enden e n gran parte d e la eficaz dir ección de 
los mis mos , como e n lo que se re fie re a su dis ci p lina en la labor, cuan­
to a la coordinación de las acti vidad es de lo s miembro s y la propia 
función dir ecti va, d e licada tarea que requier e calidad e s espe cial es. Es 
preciso evitar que la fuerte personalidad de algunos de los miembros del 
Tribunal y la desid ia d e los res tantes, ocasione la absorción de los úl­
timos por el primero, oues en tal caso habría d esapareci do la más im­
portante venta ja d e l tribunal colegiado ( 16 ) . 

Cons~d eramos p ues, que aunque és te es un a$pecto subsidiari o d e 
la cuestión requiere esp ecia l cuidado la desi gnación d e l Presid ente d el 
Tribunal Supremo , de los Tribunal es d e Segunda Instancia y de los Pre­
sidentes de Sala en ambas categorías de Tribunal es. 

Es a nue stro juicio aconsejable, por eso, que e l Presi d ente del Tri­
bunal Supremo y los Presi d ente d e Sala d e l mismo sean elegidos por 
el p ropio Con sejo Nacional de Justicia y que los Presid e ntes de Corte 
Superior Y los de Sala- d e los m is mos deberán nombrarse por e l Tribu ­
nal Supremo en pleno . 

...J 



DERECHO CONSTITOCIONAL 547 

CONCLUSIONES 

19- La "ind epende ncia polític a " del Pod er Judicial debe aseg u­
ra rse sustrayendo a los otros poderes el nom bra mien to y promoción de 
los juece s de las d ivers as cat eg orías . La · selécción técnica a que se 
orien tan las Const itucion es más modernas designará la in tegra ción del 
Poder Judici a l con magistrad os ca paces, laborioso s y hon estos . 

29- · Para e l no mbram iento de los Jueces de la Corte Sup rema de­
be constit uir se un Consejo Nacional de Justicia de die z miem bros qu,e 
se integrará cada vez que ha ya que hacer una nom inación. La mita d 
de los miembros d el Conse jo deberán ser magistrados . Lo presi dirá e l 
Ministro d e Justicia como representante del PresiElent e de la República, 
qu ien es tá su jeto al control polític o d e las Cámara s. 

De los cua tro miembros res tante s, dos serían designados por los 
Colegi os de Abogados y dos por las Facul tades de Derecho . 

3.- El nombrami ento de los magis trados de Segund a Instancia 
de bería h a cerse por la Cor te Suprema estableciénd ose tres turnos , uno 
para los juece s m c;xs antiguos , otro para los jueces con mayo res méritos, 
abrié ndos e e l concurso res pecti vo y el tercero para abog a dos, que se 
seleccionaría también median te concurso de a ptitud es. 

49- El nombramien to d e Jueces de prim era inst ancia y jerar quías 
inferiore s se haría también mediante concurs o a bierto en el Tribuna l 
d e Seg und a Instan cia respec tivo, que e levar ía una terna con los resu l­
tad os d e l mismo para que sea la Corte Supre ma quien e lija el funcio­
nario. 

59- Dada la importa n te función que les correspo nde , los Presi­
d ente s de la Cor te Suprema y los de Sala d e ese Tribuna l deberán ser 
e legi d os cu ida dosa mente , por lo que es aco nse ja ble que sean d esigna ­
dos por e l Conse jo Nacional d e Justi cia. , 

El Colegio de Abogad os d e Lima asp ira a que estas conclusiones 
sir va n de bas e a un fructuo so debate del que resulte en definitiva pro­
puesto e l me jor sistem a para prove er los ,cargo s judicia les. 
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